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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2002-00016-00. 
 
La tercera interesada, mediante su gestora adjetiva, allega los avalúos 
actualizados de las facciones que le corresponden al encartado MARTÍNEZ 
LONDOÑO, sobre los bienes raíces, distinguidos con los folios de matrícula 
inmobiliaria N° 280-119441 y 280-119354; cuotas partes que se encuentran 
gravadas en el actual paginario. 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de las 
mencionadas tasaciones, por el término de 3 días, en aras de que los 
interesados presenten sus observaciones; lapso que se aplica, toda vez que 
las estimaciones originales, que hoy son objeto de actualización, fueron 
presentadas después del período previsto por el num. 1º, art. 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 24 DE MARZO DE 2023. 
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Asunto: Actualización Avalúos - Radicado: 2002-00016 Demandante: INVERSIONES
CERVANTES LTDA - Demandado: GUILLERMO MARTINEZ LONDOÑO

Steffany Tovar Villa <steffanytovarvilla@hotmail.com>
Mié 8/02/2023 17:36

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Señores:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Armenia Q.

Demandante:       INVERSIONES CERVANTES LTDA
Demandado:  GUILLERMO MARTINEZ LONDOÑO
Radicado:         2002-00016
Referencia:             Proceso Ejecu�vo.

STEFFANY TOVAR VILLA, mayor de edad, vecina y domiciliada en Armenia, iden�ficada con la cédula de
ciudadanía número 1.094.923.678 expedida en Armenia, Abogada con Tarjeta Profesional No. 242.433
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora LUZ MERCY DURANGO
GUTIERREZ, quien a su vez actúa en nombre y representación de su hija menor VALERIA MARTINEZ
DURANGO, dentro del proceso ejecu�vo de alimentos que se adelanta en contra del señor GUILLERMO
MARTINEZ LONDOÑO, bajo el radicado No. 2005 – 00426 del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia
Quindío, por medio del presente escrito y de manera respetuosa, me permito allegar avalúos
actualizados con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho, mediante auto del 26 de
sep�embre de 2022 por medio del cual se fijó fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate y
para que se surta el trámite de rigor, en los términos del memorial adjunto.



Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia Q.  

 

Demandante:  INVERSIONES CERVANTES LTDA  

Demandado:  GUILLERMO MARTINEZ LONDOÑO  

Radicado:   2002-00016  

Referencia:   Proceso Ejecutivo.  

 

 

STEFFANY TOVAR VILLA, mayor de edad, vecina y domiciliada en Armenia, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.923.678 expedida en 

Armenia, Abogada con Tarjeta Profesional No. 242.433 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado de la señora LUZ MERCY DURANGO 

GUTIERREZ, quien a su vez actúa en nombre y representación de su hija menor 

VALERIA MARTINEZ DURANGO, dentro del proceso ejecutivo de alimentos que 

se adelanta en contra del señor GUILLERMO MARTINEZ LONDOÑO, bajo el 

radicado No. 2005 – 00426 del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío, por 

medio del presente escrito y de manera respetuosa, me permito allegar avalúos 

actualizados con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho, mediante 

auto del 26 de septiembre de 2022 por medio del cual se fijó fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de remate y para que se surta el trámite de rigor. En tal sentido 

solicito señor juez:   

 

1.Se apruebe el avalúo del bien debidamente embargado y secuestrado, 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-119441, el cual equivale a 

CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 

M/CTE ($131.169.000) del 100%, resultado de incrementar el valor del avalúo 

catastral registrado en el certificado IGAC,  en un 50%.  

 

Como el demandado es dueño de 1/ 3 parte, el avalúo del porcentaje a rematar 

corresponde a: CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 

PESOS M/CTE ($43.723.000).  

 

2. Se apruebe el avalúo del bien debidamente embargado y secuestrado, 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-119354 el cual equivale a 

DIECISES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 

($16.533.000) del 100%, resultado de incrementar el valor del avalúo catastral 

registrado en el certificado IGAC, en un 50%.  

  

Como el demandado es dueño de 1/ 3 parte, el avalúo del porcentaje a rematar 

corresponde a: CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE 

($5.511.000).  

 

Para tal efecto solicito se tengan como pruebas documentales el certificado de 

avalúo catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC 
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